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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C.,
Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de la 

República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Fernando Araújo Perdomo.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Protocolo Modificatorio al Acuerdo de 

Promoción Comercial Colombia – Estados Unidos”, firmado Washington, 
Distrito de Columbia, el 28 de junio de 2007, y la Carta adjunta de la misma 
fecha.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
7ª de 1944, el “Protocolo Modificatorio al Acuerdo de Promoción Comercial 
Colombia – Estados Unidos”, firmado Washington, Distrito de Columbia, el 
28 de junio de 2007, y la Carta adjunta de la misma fecha, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 

241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de noviembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo. 
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

LEY 1168 DE 2007
(noviembre 21)

por medio de la cual se modifica el parágrafo 3° del artículo 21  
del Decreto 1791 de 2000.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el parágrafo 3° del artículo 21 del Decreto 1791 
de 2000, el cual quedará así:

Parágrafo 3°. Se exceptúa de lo dispuesto en el numeral 4 de este artículo, 
el personal que hubiere sido declarado no apto para el servicio operativo 
como consecuencia de heridas en actos del servicio, en combate, como 
consecuencia de la acción del enemigo, en conflicto internacional, en tareas 
de mantenimiento o restablecimiento del orden público o que hubiere sido 
declarado no apto con reubicación laboral por la Junta Médico Laboral o 
Tribunal Médico de Revisión Militar y Policía, sin importar la circunstancia 
en que haya adquirido su disminución de la capacidad laboral, podrá ser 
ascendido siempre y cuando cumpla con los demás requisitos exigidos y 
excelente trayectoria profesional, salvo que las lesiones o heridas hayan 
sido ocasionadas con violación de la Ley o los Reglamentos.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de noviembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Comandante General de las FF.MM. encargado de las funciones del 

despacho del Ministro de Defensa Nacional,
General Fredy Padilla de León.

LEY 1072 DE 2006
(julio 31)

por medio de la cual se aprueba “la Enmienda al artículo 1º de la Convención sobre prohibicio-
nes o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesiva-
mente nocivas o de efectos indiscriminados”, adoptada en la II Conferencia de examen de los Esta-
dos Parte en la Convención, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil uno (2001), en Ginebra, Suiza.

El Congreso de la República
Visto el texto de “la Enmienda al artículo I de la Convención sobre 

prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales 
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi-
nados”, adoptada en la II Conferencia de examen de los Estados Parte en 

la Convención, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil uno (2001), en 
Ginebra, Suiza, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado).


